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Radicado 050013333 007 2012 00209 00  
Actor  SEBASTIAN PELAEZ GIL 
Accionado MUNICIPIO DE BELLO- SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE Y OTRO 
Medio de Control Popular 
Asunto Traslado para alegar 

 

Agotado el período probatorio en el proceso de la referencia, se corre traslado por 

el término de CINCO (5) DÍAS, para que se presenten los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 472 de 

1998, advirtiéndose a las partes, que de faltar pruebas por allegarse al expediente, 

éstas podrán ser aportadas hasta tanto el mismo no haya pasado a despacho para 

sentencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

BEATRIZ STELLA GAVIRIA CARDONA 

Juez. 

 


